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JUICIO : SUNDAY S.R.L. c/ CORDOBA ANGEL CEFERINO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
2462/23.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/08/2025
presentado por ROMERO,MARIA SOLEDAD:

1) Téngase presente la renuncia de la letrada María Soledad Romero al poder otorgado
oportunamente por SUNDAY S.R.L.. Intímese a SUNDAY S.R.L. para que en el plazo de cinco días
se presente a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar el juicio sin su intervención,
quedando notificada de las actuaciones que se realicen en los estrados del Juzgado (art. 16 inciso 2
del CPCyC). Notifíquesela en el domicilio real denunciado en la demanda. Personal.

2) Atento a que no acompañó el aviso de recibo de la carta documento (Art. 200 -CPCyC-), además
de que no fue ordenada la notificación en tal forma, y sin perjuicio de que el remitente y el domicilio
de la actora difieren de lo detallado en el escrito de demanda; no ha lugar a lo solicitado.

3) Se hace saber a la letrada Romero, María Soledad; que deberá adjuntar la movilidad necesaria a
fin de notificar fehacientemente a la actora, atento a que deberá continuar ejerciendo su
representación hasta que haya vencido el plazo aquí otorgado.- MES. 2462/23

Actuación firmada en fecha 20/08/2025
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